
Escuela de Comunicación Social

Coordinación Académica

Procedimientos Operativos para los Cursos Intensivos de Agosto 2010
(27 de Julio al 03 de septiembre)
1.-  Del procedimiento para la inscripción y apertura
1.1.-  Para el día 12 de julio deberá publicarse en cartelera y en la página web la oferta de materias con posibilidad de ser dictadas durante el período julio-septiembre 2010. El Consejo de Escuela, previamente habrá seleccionado a los profesores que las dictarán. En principio, se consideran las siguientes materias, cuya apertura dependerá de la inscripción del mínimo de alumnos requeridos y de la disposición de docentes:
· Morfosintaxis

· Redacción para los Medios
· Sociología Política

· Historia de Venezuela I

· Mercadotecnia

· Gerencia de Proyectos Comunicacionales

· Estadística I

· Gerencia de Empresas de Comunicación
· Informática I
1.2.-  Cada alumno podrá inscribir dos materia como máximo, siempre y cuando no exista solapamiento en sus respectivos horarios.

1.3.-  El inicio de clases estará pautado para el lunes 26 de julio y la conclusión para el 03 de septiembre.

1.4.-  Entre los días 19 y 20 de julio los alumnos entregarán en la Escuela dos copias de la planilla de compromiso de inscripción, indicando la o las asignaturas que desean cursar en verano.
1.5.- La Escuela verificará que el alumno cumple los requisitos para inscribir la materia. El alumno debe estar solvente con Biblioteca y debe haber cancelado el mes de julio.
1.6.-  El día 21 de julio se publicará la lista de materias que cumplieron con el mínimo requerido para su apertura y los alumnos preinscritos en cada una. Ese día el alumno deberá recoger la planilla de compromiso con la autorización de la Escuela para inscribirse  y cancelar en caja la matrícula respectiva.
1.8.- Una vez realizado el pago, la Escuela procederá a la inscripción académica, la cual se realizará en esa misma fecha.

1.9.- El mínimo número de inscritos para abrir una materia será de 12 estudiantes.

1.10.- En verano las materias se podrán inscribir para adelantar.
2.-  Del procedimiento para el retiro

2.1.- El alumno que haya llenado la planilla de compromiso de inscripción, en caso de no realizar el pago, quedará insolvente para el próximo semestre.

2.2.- El alumno que, una vez inscrito, desee revocar su inscripción deberá seguir los trámites regulares para el retiro de asignaturas a través de Secretaría General. 
2.3.- No hay devolución de dinero en los cursos de verano.

Observaciones:

a) Si el alumno inscribe una materia y la aplaza en verano o la pierde por inasistencia, deberá arrastrarla apenas inscriba el semestre al cual pertenece la materia.
3.-  Sobre el desarrollo de las clases

3.1.- El profesor seleccionado para dictar una materia de verano deberá entregar en la Escuela el cronograma y el plan de evaluación a más tardar el 23 de julio.

3.2.- Durante el desarrollo de las clases, se tomará la asistencia en cada una de ellas y se aplicará la exclusión por inasistencia tal como se utiliza en el régimen regular.

3.3.- El supervisor de los cursos de verano reportará semanalmente cualquier inasistencia por parte de los docentes y programará la recuperación respectiva.

3.4.- Al finalizar el curso, a más tardar el día 3 de septiembre, se hará entrega al supervisor de los cursos de las notas definitivas obtenidas por los alumnos.

3.5.- El profesor hará entrega a la Dirección de un informe general sobre el desarrollo de la cátedra y cualquier situación irregular observada.
3.6.- El supervisor de los cursos hará entrega a la Dirección de un informe general que abarque la totalidad de las materias que se dictaron en régimen intensivo.

Datos de la cuenta para realizar el pago del curso intensivo de Agosto
Banco Mercantil Cuenta Máxima 
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